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JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO   

 DE BOGOTA D. C. VEINTISEIS (26) DE ABRIL DE DOS MIL VENTITRÉS 

(2023)  
 
Conforme lo solicitado, ofíciese a la UARIV requiriéndola por 

segunda vez para que informe el estado actual de los demandados 
(personas naturales) como víctimas, es procedente y se ordena por 
secretaria se oficie solicitando la información. 

 
Allegada la información por parte de la UARIV, se proveerá 

sobre la solicitud de sentencia bien sea solo en contra de la sociedad 

demandada o en su defecto contra los tres demandados de ser 
procedente. 

  

 
                Notifíquese 
 

               El Juez, 

 

                                   

       GERMÁN PEÑA BELTRÁN  

(2) 

            lgm 

 

                     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                 JUZGADO 4º. CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO No. 42  

Hoy, 27 de abril de 2023 

La Sria. 

 

           RUTH MARGARITA MIRANDA PALENCIA 


